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. Gir^lar núuiero 181.

En !a Gacela de Madrid, mimerb 
68 correspondiente al 9 lie Marco 
sj? hqlla inserto !o siguien\e. .
MIMSTEIUO ÜE GRACIA Y JUSTiGlA.

' AegociatTo 7.°—Circular. : 11
La Reina (Q. D. G ) se ha dig- 

nmlo inanílar se recomiende la im- 
porlai eia de la. í bra üue, con el li- 
tulo de «Cólcccion complela de las 

' décislohes/ diclaila' á consulta del 
C>hseio Beál desdé su instalaciop An 
J8Í6 hásla su supresión en ¡834*, 
Fiar» publicádn los Directores de ja 
«Revisia general d$ legislación y ju
risprudencia,» seguida dé un reper
torio alfabético tic las cuestiones; y 
puntos de derecho que en aquella se 
resuelven.'atendida la utilidad t|ue 
puede reportar á Ms <pie iíitervie- 
nen en la administfaclon de justicia 
en los casos de co'inpelencia que se 
promueven entre lák Autoridades ju
dicial y administrativa.

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro «le Gracia y Justicia, 
Indigo á V. para los efectos enn- 
siguienles. Dios gua de á ’V. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1858. 
= EI Subsecretario, Ramón Gil Oso- 
rio.-Sr. Regente de la Audiencia de. .

MIMSTEIUO DE FOMENTO.
hislruccion pública.—^Negociado 5 0

Jfino. Sr'?. La Jlejna (Q. D. G.) de 
acuerdo cón el parecer de da Junta 
ue Damas de Honor y Mérito, se ha 
servido mandar que hasta tanto que 
pueda dársele la organización mas 
adecuada á éu objelo,- se establezca 
la escuela normal de Maestras de 
Madrid bajo las bases siguientes.'

1 .a La1 escuela tendrá el barác- 
tef de central del Reino. '

2 .a Ocupará el edilicio He la Es- 
c'ueia LanCÁSIeriana de niñas, agre- 
gándo-ele esta para los éjércieibs 
prácticos. । '' '

3 .a Estará bajó la1 iqmédiatá di
rección y vigilancia de' tá Junta de 
Damas de Honor y Mérito y la 
Curadora nombrada por la misma.

4 .a El programa de enseñanza 
cpmpYei^OVí las makriás de la ele- 
hietilat' y Sup'énOT de niñas, y prin
cipios de educación y métodos.

5? Los e’siudios teóricos y prác
ticos durarán dós años, académicos.

6 .a Las alúrfinas tóstras serán 
externas •'

7 .a Para la admisión; á la ma
trícula las aspirantes'deberan llenár 
los requisitos si^Úfentes: ' '

Primero. Haber cumplidq 17 años 
de edad y no pasar de 23.:‘ '

Segundo. Acreditar buena con
ducía móral y religiosa cón ccrtili- 
cacion del párroco y de la autoridad

'Fercero. No padecer enfermeda- 
d^s 'él/hia*>iosaí, ni tener defecíns fí
sicos que, imposibiliten naTa el ma- 
jisVrib ó'Apongan'al ridiculo. ,

Cuarto, Probar mediante examen 
ésiar instruidas1 eh las materias del 
prógrímá de la enseñanza elemental 
de niñas. '

Y quinto. Pagar 60 rs. en dos 
plazos por derechos de matrícula.

8 .a .Para el gobierna y régimen 
inlerMftiel esláblecimiénío’habrá una 
Directora con el sueldo anual de 
10,000 rsl/la cual tendrá también 

.,.á su cargo la enseñqnza de labores.^ 
9.a Para ausiiiar á la Directora 

habrá cuatro Ayudantes,- una con el 
sueldo anual ¡de 1920 rs., otra con 
eb de 144-0. y dos con el de 960 
cada una.

10. LaJ-xplicácian de la doctrina 
y moral Crislianlls datará ¡i cargo de 
un ecksiáslico,' con la gratificación 
de lóOO rs.

(11.. Dos Profesores auxiliares, 
cou la gratificación de 3Ó00 rs. cada 
uno, explicarán las demas materias 
del programa.

Ayer á las ocho de la noche S M. 
la Rema nuestra Señora, acompañada 
del Excmo;: Sr. Primer .Secretario 
ue Estado y de los altos funcionarios 

. .— Mü la Re^l Casa, se dignó recibir en
Para otros se vicios del es- aRdiéncia particular al Sr. Conde 

D, Luis Gnfeo, Enviado exlraordi-
12;

lablecimienlo líabrá un escribiente

con Lí íO rs.; una portera co'i 21 DO, 
y mí mozo con 960 • ■

13. Será Disloca del ésthli’^- 
Cimienío la de la::Esí;iiHa
ñaña de niñas, y en lo míc ps ív o sd 
proveerá esta plaza por el Gobierno 
mediante 'opósicíoh entre’ las maes
tras dé Escuela superior.

La Dirección general de faslruc- 
cion pública nomhravá los prolbgires 
auxiliares de éntrelos moMros de 
otros ‘estableci'mient is públicos aná
logos. ■

Los demás"chrgos serán de nom- 
biamiento de l'A Junta de Damas.

14; La duración del curso, dis- 
trihucidn de las enseñanzas, exáme
nes y t>do lo. r.e'aUvo á estudios, 
disciplina y admimslracion. ecpnpmica 
se delcrmiñaiá ¡por mi reglapienlo 
f(p*m,^do por la junta y aprobado por 
la Superimilad..

15. I/is Inspectores.generalesvi- 
silarán el eslahl^cimieido, cenfocmp 
a lo di-i';ivs!(> en la lev vigente 
Instruccipn pública, e informarán á 
la. Junto d(i Dama» y á la Curaílora 
en ciiard'.o as.udus imialixai» á :,i l s - 
pttela c >i;i^i Lrpnppprtui o(cpisuj^aflés.

De Realórd 'i) lo djgp ;j-V. (. par^ 
su cohgcimieulp y .efecto,s cyu respon- 
dieníés. Dios guarde'.á V. 1 muchos

; años. Madrid 2í .dc FebreD de 1858. . 
— Guendu!a¡n.=Sr Direqjyr general 
de Instrucción pública. ’
¿ Zo qup he .(Uspu^lo se inserte 
en este ]^r.ió.dico .pera co- 
uwiniientn del piiUieo.v^/.araqo- 
~a // de Mar20 de 18An
gel de Lossada.

. Nú a i. 368. . r\
Circular número 18-2.

En la Gacela Madrid número 
69, perlenecicnle’ alA^ de Marco, 
se llalla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

nário y Ministro plehipób-nciario de 
S. M. el Ruy de krs DiJ-Sicilias.

Anunciado pvéViámehle pm-el Se
ñor titlnidm-.lor de I Embajadores, v 
al tener la boina de poner en ma
nos de S. M. la carta que acredita 
su expresado carácter d ¡domálico en 
esta corte, el Sr. C mde Grifen diri
gió á S. M. el siguiente discursi):

SEÑORA: Eí. Rey, . mi augn^l.) 
Soberado, al coñded.rmeJa inapre
ciable boin a de <|ug le represente, ea 
calidad de su Eviadu extraordina
rio y Ministro pkmipoLcnciário.cn esla 
corle, me ha encargado maniliesle á 
V. M. los vivos deseos <pic le ani
man de niáníéiíer y aumvñ.íar aun 
nías, si cabe, las relaciimys Me re
cíproca amistad y buena juleligéuqm 
quu con lan fpupaijo^ motivos exis
ten entre ambas Coronas.

Los estrechos vínculos de paren- 
Rsco que unen á V. M. y al Rey, mi 
Séñor, íiacén que me considere do
blemente dichoso al ser iulérprple de 
'los sentimientos de mi augu-siy Sobe
rano, y que pong^ desde , hoy lodo 
mi empeño y anhelo én merecer cons- 
lanteménte la alta benevolencia (¡ue 
Y. M, se dignará sip duda dispen
sarme. '.

Y S- M. se dignó contestar:
Sr. Ministro: Son para Mi en ex

tremo salisfaelerios los sentimientos 
(¡ue en nombre de S. M. el Rey de 
las Dos-Sicilias, mi querido Tío, ine 
habéis expresado al entregarme l.i 
carta que os acredita en calidad do 
su Enviado exlraordúiario y Minis
tro plenipotenciario en esla corlan

Estrechar y fomentar las anliguas 
relaciones de amistad que felizmente 
unen á nueslpo^ respectivos pueblos, 
ha sido y será el mayor anhelo de 
mi corazón Creo que ár ello contri
buirán en grau manera los vínculos 

i de cercano p;írc-nle^co ¡que existen 
entre nuestras Familias Reales.

Cooperando a! logro de tan inte
resante objeto, podéis contar, Sepor 
Ministro, jcpp mi benevolencia y >yn 
el franco apoyo Je mi Gobierno.

Acip continuo" el Represenlante de 
S. M. Siciliana presentó á S. M. la 
Reina al Conde D. Esléban Sammar- 
lino, Secretario de la Legación', pa
sando en seguida al ¿nano de S. M.
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el Rey, que se dignó recibirlos con 
su acostumbrada bondad.

Lo que se insería en este perió
dico oficial para conocimiento del 
púhlico. Zaragoza 12 de Marzo d:de

Nú m . 369
Circular número 183.

Lns Alcaldes ennslitucionales,^ des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de esle Gobierno 
de provincia, averiguarán el para
dero de Mariano Gonzalo, natural de 
Tornos, cuyas señas á continuación 
se espr^an, y_cpn seguid a su captura, 
lo pondrán á disposición del juzgado 
de Calamocha que lo reclama. Zara
goza 11 de Marzo de 1858. = An
gel de Lossada.

Señas de Mariano Gonzalo.
Edad 58 años, estatura 5 pies, 

pelo -entre cano, ojos negros y Uer- । 
nos, nariz afilada, color baj¡>-, xide । 
al estilo del país con calzones de 
paño negro, chaqueta de igual clase, 
chaleco de terciopelo negro, calcillas 
azules, abarcas con peales de lana 
blanca, una manía d q lana b’anca 
con lisias paulas y pañutlo en la 
cabeza.

Nú m .. 370
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

: RELACION M’M . 69.

Los interesados que á con linnación 
se espresan, acreedores al listado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio do persona auioriz^dá al efecto^ 
en la foVmá que previene la Reai or
den dé 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general 
déla Deuda, de 10 á 3 e,n los días 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se 'i.ín emitido á 
vitlmlde las liquidacianés practica
das por la Contaduría dé Hacienda 
pública de. esa pr^yincíá; en el con- 
ceplo de qde pl év ¡ámenle bao (te ob- 
Itmerdcl Depai lamento do liquidación 
la factura (pie acredite Su personali
dad, para lo cual habrán de manifes- 
lar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones. .

N/de^lidi' - /! . - ■
de las 

liqmdzíeinS.
1NTEHESAD0S.

45951
46952
45953
45954
45955
45956
46076
46077
46078 
4 6079

16080
46081
46082
46083

ZARAGOZA.

D.1 Rosa Frisori.
1). Santos Gómez.
D.a Manuela Latorre.

Josefa Uñan.
D. Juan Trigo.
D.a Felipa Tarín.

Miguela Audi mate.
Mana Gímeme.
Teresa Mor.
Juana del Nacimiento 

Señor.
Josefa Soler.
Franci-ca Salinas, 
Móníca Vicente.
Felipa' Zamuy.

Madrid ¡5 de Febrero de 1858.— 
Y.° B.’— El Direclor general, presi- 
(lente encómision, Pasloi\ = EI Secre- 
tarin, .Angel F. de Heredia.

ZARAGOZA:

Nú m 371.
D. Miguel Lope Escudero, Comen

dador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo odíelo v 

pregón se cita, llama V emplaza á 
Jlai^pn Millan y Ascaso, soltero, de 
19 años de edad, natural de Loarre, 
para (¡ue en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en 
¡a causa que contra el mismo se ins
truye sobre huito, p^ies de no ve- 
rilicárlo, so seguirá en su ausei cia 
y f^eklía con tos estrados del Juz
gado y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 
de Marzo • de 1858. — Miguel Lope 
Escudero Por mandado de S. S., 
Francisco Campillo.

Nú m 372.
Pur el presente se cita, llama y 

emplaza á D. V.cenie Mero», comer
ciante en osla ciudad cuyo paradero 
se ignora, para que en término .de 
15 días á (•*>nlar desde la inserción 
de testo ediClp, so presente en este 
Juzgado p ¡r la escribania del refren- 
dalarn , aTacerle entrega de un yeto
Judicial flanees, las luego como iden- 
iüquc su p l’sona; en la inteligen- 

c a de quí pasado sin halK*rio ve
rificado, será d(vuelo d.cho docu
mento con las diligencias instruidas 
en averiguación de su paradero. Da
do en Zaragoza á 10 de Marzo de 
1858 — Miguel Lope Escudero. Por 
mandado de S, S. , Justo Almenara.

Nú m . 373.
Por el présenle se bita , llama y 

emplaza por segundo edicto á Ma
nuel Casan.bou, jornalero, vecino de 
erla capiial, para que en el término 
de niuve d.as que se L*. señalan, se 
presdnie en ^ic mi Juzgado s:lo en 
la plaza del Carbón, á fm de reci
birle una decl iracn n iodag il ni i en 
la causa que se sigue de (iiciu coh- 
tra el mismo sebre suslraccron de 
leña del solo llamado de Clandespina, 
cuyo dueño es I). Ensebio Pons, pues 
si asi lo hace, se le oirá y admi
nistrará justicia, (i.tendiéndose en 
otro caso las diligencias sucesibas en 
su nombre con los estrados del Juz
gado, parándole el peí juicio que haya 
lugar. Dado on Zaragoza á 10 de 
Marzo de 1858. —Miguel Lope Es- 
ciidm. P"r mandado de S. S., Justo 
Almenara 

de!

MSi. 374.
I). Miguel Moreno Cano, .Juez de 

primera ¿ws/ancia de Culalagud 
H su parlido.
Por el présenle/cito, llamo y em

plazo por segundo edicto y pregón 
á Manuel Angid R »ig. laclor de ór- 
gan ¡sí de d omicilio desconocido, para 
que en el término de 9 dias, que por 
seguí do edicto se le señala, se pre
sente en este Juzgado y escribanía 
de! refrendalarm, á tomar la causa 
que se le instruye sobre lesiones á 
Ignacio García, en el pueblo de Tor- 
ralba de Ribola la noche del 6 de 
Sdiembre último y onleslar á los

cargos que le resultan, pues de lo i 
contrario seguirá la causa en eslía- 1 
dos, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á no
ticia de todos mando publicar y lijar 
el presente. Dado en GalalaymLá 
10 d- Marzo de !858. =^ligud Mo- 
nmo Cano.—De orden de Su Sen >ria, 
Francisco Torralba.

Nú m . 375. '
Junta provincial dé Beneficencia He 

Soria.
No habiendo tenido efecto por falla 

de ¡.icitadures la subasta anuinmu^i 
para el dia 13 de Fvbicro pasad ), 
esta (íorptO'acion ha acordad*» anun
ciarlo de nuevo para I >s efectos que 
á continuación se espresan con des
tino á la casa do Maternidad, huér- 
finos desamparados de isla capital, 
y al Hospicio provincial del Burgo 
de Osma, cuya subasta se vérifica- 
rá ante el Sr. G >be,rnad t  civil de 

di I cor-
(luce de,

esta provincia, el dia 24 
rieñle mes, y hofa de la» ....
s i mañana, bajo el pliego de con- 
dimones que eslará de maniliesló en 
su socrelai ía y'tipos marcados

80 cimas (abalo, á 12 rs. ma.
800 vara^ de lienzo terliz á cua

dros de media \ara de ancho á 2 rs
19r0 varas <le cáñamo para ca

bezales ó sábanas á 4 rs.
80 manías de Burgos con inicia- 

Itis del eslablecimienlo á
700 \aras de relor 

cá ni i sai á 3 y 1|4
27 varas de cáñamo 

para manteles á 5 rs.

24 rs.
ancho para

de granillo

12 varas de cáñamo para toballas 
á 4 rs.

8 lienzo eslopazo para paños de 
cocina á 3 rs.

á
80 varas de paño para vestidos
23 rs.
50 ¡(lem negro para jubones y|man- 

lillas
42

4 rs.
84 

hasta

á 22 rs. '
varas indiana de dos caras á

pañuelos de percal, pizarra 
ü[i á 5 rs.

50 varas rotor estrecho para for
ros á 3 rs.

140 Idem bavela morada de Va- 
dallohd á 13 r^.

Soria 8 de.Marzo de 18a8. — El 
Presidente, Luciano Quiñones de León. 
=P. A. D. L- J. = EI Secretario, 
Manuel Muure.

Parle no oficial 

VENTA EX SUBASTA PUBLICA.
En el díalo de Abril próximo yante 

él Notario de número y caja de esta ciu
dad I). Francisco Cavia, se procederá en 
su despacho sito en la plaza del Carbón 
de la misma, núm. 83,jila venta, á 
voluntad de sus dueños, de una casa po
sada muy aparroquiada, de nueva cons- 
Iruccion. titulada del Montañés, sita en 
la villa de Fuentes de Ehro, y.su calle 
Mayor, la cual forma esquina al calle
jón del Molino harinero, confrontante 
c ju  posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos, cuadras y cuantas depen
dencias se requieren en un edificio de
esta clase. Se halla gravada con uncen- Imp. y Lit? del COMERCIO a cargo de 
so de 6 leales y 26 rurs. de pensión ¡ Fianeiico Castro; calle Mo.or 75.

anua pagadera al Gobierniv 
más cs-íranca y libre de Ir 
gacion , y no ha pertenecido a hWes 
nacionales. La cantidad que servirá de 
tipo en la subasta será de ochenta mil 
reales veilom escluso el capital de dicho 
censo , no admitiéndose manda alguna 
que no cubra la indicada suma/y aque
lla ea (pie fuere remíiluda será satisfecha 
en moneda de oro ó plata dentro de los 
ocho días siguientes al en que se verifi
qúe dicho acio; advirtiémfose que los 
gastos qué esta ocasionare y los de la es- ‘ 
crilura de ^enla deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada linca obran en la espresada Noía- 
na para conocimiento de 1 s.que deseen 
verlos. Se advierte asi mismo, que el 
mueblage, camas, vagílla g ímanlos en
seres de la pertenen óa de los dueños 
de la mencionada posada se hallan en 

" ella, se venderán independientemente bajo 
el tipo (píe se señyk* en el acto de la 
subasta. y

La secretaria del Ayuntamiento de 
pueblo de Mara se. halla vacante por 
dimisión del ipie la oblenia, su do
tación consiste en 1000 rs. satisfe
chos por trimestres del fondo muni
cipal, los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al presidente del Ayun- 
lamíeñlo dentro del término de 30 
dias desde la publicación de este 
anuncio, finados los cuales se proveerá

Debiendo el Ayunlamienlo de la 
villa de Sos como patrono del legado 
fundado por D. Pedro Larraldia, 
proceder en el próximo Abril á la 
asignación de las dos dotes que cor
responden en esle año, en dos pa - 
ri nlas de aquel, qué reúnan las cir
cunstancias que espresa su reglamen
to, las solteras y viudas que lo pue
dan justificar ó so crean con derecho 
á su percepción, presentarán sus so
licitudes documentadas, hasta el 31 
de Marzo desde cuyo dia en ádelante 
no se lomarán en con>idcrac;on las 
que se presenlcn, ni las de personas 
que en dicho dia estuvieren casadas 
ó profesas en comunidad religiosa, 
ó fuesen incapaces para contraer 
matrimonio con arreglo á las leyes 
ó' para lomar hábito religioso.

Navegación por el Canal Imperial.
Desde el 7 de Marzo próximo sal

drán de Casa Blanca dos barcos de 
Irasporle los Miércoles y Domingos 
de cada semana, haciendo su retor
no ó salida del Bocal en iguales días, 
]d s cuales conducirán . los cargamen
tos de Zaragoza á lúdela y vice
versa al preciodo un real vcilon la 
arroba. La empresa se encarga de - 
dar dirección á los géneros ó efec- 
los que hayan sido trasportados en 
los barcas y vayan consignados á 
otras provincias.

Los barcos, de pasageros que desde 
el 5 de Marzo salen de Zaragoza los 
días impares y de Tíldela los pares- 
desde primero de Abril aumentarán 
su servicio y le harán diario.

Zaragoza 28 de Febrero de 1858. 
=EI Administrador, Ramón Perez y
Puevo. 4
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